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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/093/2025

En  la Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  siendo  las  10:00  horas  del  día veinte de
octubre  de  dos  mil  veinticinco,   reunidos  en   la  Sala  de  Juntas  de  la  Contraloría  Municipal  del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,  sita en  Prolongación de Paseo Tabasco,  número  1401,
Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  Dr.  Gualberto  lván  Luna  Jiménez,  Coordinador  del  Archivo  General
Municipal; Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública;  Mtra. Corazón de María Madrigal, Contralora Municipal; en su calidad de Presidente, Secretaria

y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.  Ayuntamiento de  Centro,  para efectos  de
analizar la clasificación de la información y elaboración en versión pública de los documentos que mediante
oficio   DA/UAJ/4234/2025,   remite   la   Dirección   de   Administración,   para   dar   cumplimiento   a   las
obligaciones de transparencia que les corresponde, establecidas en el artículo 58 fracción Xxvde la. Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco,  bajo el siguiente:  -----------

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la información

señalada en el oficio DA/UAJ/4234/2025, suscrito por la Directora de Administración, a través
del  cual  envía documentales correspondientes al  "Contrato de Arrendamiento  no.  CABI-29-
2025, de fecha 01  de Agosto de 2025, constante de 11  fojas y sin ane*ós; correspondiente al
Tercer Trimestre de 2025"; para dar cumplimiento a las obligaciYones de transparencia.

5.   Asuntos generales,
6.    Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL óFtDEN DEL DÍA

1.-Lista  de  asistencia y declaración  de  quórum.-Para desahogar  el  primer  punto  del  orden  del  día,  se

procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Dr. Gualberto ]ván  Luna Jiménez,
Coordinador  de]  Archivo  Genera]   Municipal;   Lic.   Beatriz  Adriana  F{oja  Ysquierdo,   Coordinadora  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; Mtra. Corazónt'de María Madrigal, Contralora Municipal;

..en_sucalidad_de_Eresidente,.Secretaria__y_Vocal,_respectivamente.__-_=i-=_-L==_-_=±==it-====-_-±-L±-_-=-±-====:--=-_-_:-

2.-lnsta,ación de ,a sésión. -Siendo ,as 1o:oo horas de, día veinte de octubre de dos mi, veinticinco, se
declara instalada la Setsión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia ,------------------------------------------
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, la Secretaria, procede a dar lectura
al orden del día, el cual somete a la aprobación de los integrantes; y siendo aprobado por unanimidad .----

4.-Análisis,  discusión y aprobación,  en su caso de la solic.md de clasificación de la información señalada

en  el  oficio  DA/UAJ/4234/2025,  suscrito  por  la  Directora  de Administración,  a través  del  cual  envía
documentales  correspondientes  al  "Contrato  de  Arrendamiento  no.  CABI-29-2025,  de  fecha  01   de
Agosto de 2025, correspondiente al Tercer Trimestre de 2025", constante de 11  fojas y sin anexos; para
dar cumplimiento  a  las  obligaciones  de transparencia .--------------------------------------------------------------------------

En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  las  documentales
remitidas por el titular de la dependencia mencionada.  ~-~--~ ---------- ~ ----------..------..------------------------ ~

ANTECEDENTES

UNO.  -  Para  efectos  de  dar  cumplimiento  a  las  obligaciones  de  transparencia  que  le  corresponde,
establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Púb]ica, la Dirección de Administración
mediante oficio DA/UAJ/4234/2025, solicha que previo análisis y v.aloración deT "Óomíté de Transparenciá,
se  pronuncie  respecto  a  la  clasmcación  y  elaboración  en  verstóh  pública  de  las  documentales  que  se
relacionan  a continuación,  las  cuales contienen  datos  süisceptibles de  ser clasificados  como  información
confidencial:

/    Contrato de Arrendamiento no. CABI-29-2025, defecha 01 de Agosto de 2025, correspondiente
al Tercer Trimestre de 2025, constante de 11  fojas y sin anexos.

DOS.- En  consecuencia,  la Coord,ínadora de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  mediante
oficio  COTAIP/1096/2025,  solicftó  la  intervención  de  este  Comhé  de  Transparencia,  para  que  previo
análisis de las documentales señaladas en el punto que antecede,  se proceda en térmhos`dgtó previsto

/

en los arti'culos 39 y 40 fraccióh 11, de la Ley Genera] de Transparencia y Acceso'a la lnformación  Pública,
34 y 35 fracción  11,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaci`ón  Pública del Estado de Tabasco,

y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.  --~ -------- ~--~--~ ---- ~---~ ----

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con los artículos 39 y 40 fracción  11,  de la Ley General de Transpairencia y Acceso a la

lnfomación Pública,  34 y 35 fracción  11, de la Ley de Transparengia y Acceso a la lnformación  Pública del
Estado de Tabasco, este Comhé de Transparencía, es competepte para conocer y resolver en cuanto a la
c,asfficación   de  ,a  infómación  y  e,aboracíón  én  versión   púb,ica,   a  petición   de   ,a  Coordinadora  de
Transparencia  y  Acceso  a  ia  información  Púbiica,   por  io  qué  se  procede  a  reaiizar  ei  anáiisis  de  ia

#É=Ct[;nd-:U#epntid:eL:eenioerh::#2agi2°om2:+*:#t}*rioei:U::a2;ní:r:##edfe::::
Tercer Trimestre de 2025", constante de |+ 1 fojas y sin anexos; que remite La Dirección de Administración;
asímismosehacenotqrqueladependenciarespo"sablenocon;sideróclasiíicardatoscomoel:QQmÉgi!jg

i

Particuiar de  Persona  Física.  Por io tanto,  este  Órgano Coiegiádo,  procede a DdQdifÉ£ar ia ciasfficación
LL                                                                                                                                            j                                   TL                                                                                                                                                                                                                                                                                                   ji
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de las documentales proporcionadas por la Dirección de Administración. Documento al cual se le deberá

proteger los datos confidenciales que contienen, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo
del  artículo  7  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,
considerando  de  manera  vinculante,  las  resoluciones  emitidas  al  respecto,  por  el  lnstituto  Nacional  de
Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos  Personales.  Por  lo  tanto,  este  Órgano
Colegiado procede a la clasificación de la documental referida para quedar de la manera siguiente:

y^              t.        -`         y         U         {.'                     >.                                                                                                                                                                                                           T      ^         '        `'      ..c'_      ,~           .-e{t'        rm        +y      ¿         ¿'v^)~S(`Y``^```o./v"ooS)YY,`Y`(í3(,`\)Y¥o))`o)Y(),`C-`x-Íc_`),^',`9vvz~3,íc>trvu\t*\`;'á``/    ```-,v,'/,`'Ltu;.;t`(:5,=,2to¿;:i}¿/z)'

=.     ~        ~~:Da€ó.áéó.h+f¡áeháí,a¡e;^      :\r:L         ~           `^\'vtJ,U'{^,,`,``U<,,?,'3`'+\,'3~':'3yy`,;,^ytt?*§=T^6s^{,?:'^ehr\tiy.,Ts\e`>^Á,y,^,Ls3sy2;.`.vt`

Contrato  de  Arrendamiento  no.  CABl-29-2025,
•     En      las      declaraciones      del

arrendador:  Nacionalidad,  Clave
de fecha 01  de Agosto de 2025, correspondiente de  Elector,  Número  de  Registro
al  Tercer  Trimestre  de  2025,  constante  de  11 Electoral,   CURP,   Superficie  del
fojas y sin anexos. predio   arrendado,   Nombres   de

Personas  Físicas  en  el  apartado
de colindancias,  Clave  Catastral,
Cuenta  Predial,'  RFC.|  y  Numéro
de  Opinión  de  Cumplimiento  de
Obligaciones fiscales.

• Nacionalidad. -  Que el lNAl estableció en las Resoluciones RRA 1024/16 y RRA 0098/17,

que la nacionalidad es un atributo de la personalidad que señala al individuo como miembro
de  un  Estado,  es decir,  es el  vínculo  legal  que  relaciona a  una persona con  su  nación  de
origen.  En  este,  sentido  la  nacionalidad  de  una  persona se  considera como  información
confidencial, en virtud de que su difusión afectaría su esfera de privacidad,  revelaría el país
del cual es originaria, identificar su origen geográfico, territorial o étnico,  Por lo ?nterior,-este,,

lnstituto considera procedente su  clasificación,  en términos  del  artívculo  113,  fracción  1,  de

la Ley federal  de Transparencia y Acceso a la lnformación  Públ}ca .----------------------------------

• Domici[io Particu[ar de Persona  FÍsica. -Que, en Jas Resoluciones,  RRA  1774/18 y

RRA  1780/18 emiiidas  por la  lNAl  señaló que  el  domicilio,  al  ser el  lugar en  donde  reside

habitualmente uná persona física,  constituye un dato personal y,  por ende,  confidencial, ya

que  su  difusión,  podría  afectar  la  esfera  privada  de  la  misma.   Por  consiguien{e,   dicha
información se considera confidencial, en virtud de tratarse de datos personales que reflejan
cuestiones de 1? vida privada de las personas, en términos del artículo  113, fracción 1, de la
Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública,   en   relación  con  el
Trigésimo    Noveno    de    los    "Line\amientos    generalest  en    materia    de    clasificación    y

-desclasificacián -de -la informacióh,--así-como-para-la€laboración -de versiones  públicas!Ly---

solo podrá oto,rgarse mediante el consentimiento expreso de su titular,  por lo que debe ser

protegido con fundamento en  los ártículos  i i 6  primer Párrafo de la LGTAIP y  i 24 primer
párrafo de la Ley de Transparéncia y Acceso a ia información  Pública .------------------------------
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• No.  de  Credencial  de  Elector y  No.  de  Registro.  -En  su  Resolución  RRA  1024/16,  el

lNAl   determinó  que  la  credencial  para  votar  contiene  diversa  información  que,   en  su
conjunto,   configura   el   concepto   de   dato   personal   previsto   en   la   Ley   Federal   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública,   al  estar  referida  a  personas  fi'sicas
identificadas,   tales   como:   nombre,   firma,   sexo,   edad,   fotografía,   huella   dactilar,
domicilio,  clave de elector,  número de OCR,  localidad,  sección,  año de registro,  año
de emisión, fecha de vigencia y los espacios necesarios para marcar el año y elección.
En   este  sentido,   se  estima  procedente  la  clasificación  de  los  datos  contenidos  en  la
credencial  para votar referidos  por parte del  sujeto obligado .------------------------------------------

• Clave única de Ftegistro de Población (CURP).-EI Criterio 18/17 emitido por el lNAl señala

que la Clave  Única de Registro de Población  (CURP)  se integra por datos personales que
sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de
nacimiento, lugar de nacimiento y sexo.  Dichos datos, constituyen información que distingue

plenamente a  una persona física del  resto de  los  habitantes  del  país,  por lo que  la CURP
está considerada como  información  confidencial .--------------------------------------- T -------------- : ----

•Superficie  M2  y  Superficie  en  Datos  de  colinda`n`cias.-Proporcionar  las  medidas  y

colindancias  del  predio  daría cuenta de  las características  de  un  bien  inmueble y esto  se
encuentra dentro de la esfera patrimonial  de  una persona,  Io que podría dar cuenta de su
capacidad económica para adquirir (o 'rentar)  determinados bienes, constituye información
relacionada  con  su  patrimonio  y  únicamente  incumbe  a  su  titular o  personas  autorizadas

para el acceso o consulta de la misma,  por lo que estima procedente la clasificación como
confidencial por tratarse de un dato personal.-

• Nombre de persona física  .-En  las  Resoluciones RRA  1774/18 y RRA  1780/18 emitidas

por la lNAl señaló que el nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación

principal  del  derecho  subjetivo  a  la  identidad,  en  virtud  de  qué  ha>~ce  a  una  persona física
identificada e identificable, y que dar publicidad al mismo vulneraría 'su ámbil:o de privacidad,

por ,o que es  un  dato persona, que encuadra dentro ,de ,a,f`racéión  ,  de, artícu,o  113 de ,a
Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la lnforhación  Pública .-------------------------------------

• Clave y/o Cuenta Catastral.-  Proporcionár ?1  número de `cuenta catastral,  o información

de  un  predio,  daría  cuenta  de  un  bien  inrnueble  que  se  encuentra  dentro  de  la  esfera

patrimonial  de  una  persona,  lo  que constituye  información  relacionada con  su  patrimonio y
únicamente  incumbe  a  su  titular  o  personas  autorizada§  para  el  acceso  o  consulta  de  la
misma,  por lo que este Comité de``Transparencia estima procedente su clasificación como
confiden-cial-y-por--actualiza-F-el--§üpüé-§to-pFevist-o-enlós---artíóüto-sll6;-

LGTAIP, artículo  113, fracción 1 de, la LFTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de

los  particulares  para  permitir el  acceso  al  mismo .----------- ; ------------------------------------------------
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•Ftegistro  Federal  de  Contribuyentes  (FtFC).  -El   lNAl  emmó  el  Crherio  19/17,  el  cual

establece que el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas es una cLave
de carácter fiscal,  única e  irrepetibk3,  que permhe identificar al  titular,  su  edad y fecha cle
nacimiento,  por lo que es un dato personal de carácter confidencial. -~ ----- ~--~---~~--~-

• Número  de opinión  de cumplimiento  de obligaciones fiscales.  -   Certificado  de  Sello

Digital  (CSD)  es un documento electrónico  mediante el  cual  el  Servicio de Administración

Tributaria  (SAT)  garantiza  la  vínculación  entre  la  identidad  de  un  sujeto  o  enticlad  y  su
certificado.  EI  CSD  es  expedido  por  el  SAT  para  uso  especffico  de  la  generación  de
Comprobantes Fiscales Digitales (CFD) así como Comprobantes Fiscales Digitales a través
de    lntemet    (CFDl).    Por    medio    de    ellos,    el    contribuyente    puede    sellar    (firmar)
electrónicamente  La cadena original  de  los comprobantes fiscales digitales  (como facturas
electrónicas u otros) que emita en cada una de sus sucursales, así se tendrá identificado el
origen del comprobante fiscal dighal, junto con  la unicidad y las demás caractenísticas que
tienen  los certificados dútales  (integridad,  no repudio,  autenticidad y confidencialidad).  EI
CSD, está compuesto de una llave pública, una privada y su respectiva coriraseña. En vinud,
de lo anterior este Comhé de Transparencia considera que el CDS contiene información de
carácter  confidencial  y  por  lo  tanto  debe  clasiíicarse+ éon  fundamento  en  el  artículo  i i6
tercer  párrafo  de  la  LGTAIP y el  artículo  115 tercer párrafo  de  la  Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado` de Tabasco. -~--~-~-i-~---~-~---~ ----- ~

11.-Los datos protegidos en los documentos señalados con antelación son susceptibles de ser clasificados
como confidenciales. en virtud de que al divulgarlos se estarían vulnerando los derechos personales cle sus
titulares. ya que constituyen datos que hacen a una persona identificada e identificable. -~ ---- ~~-~---

Es  de  resaltarse que  La  Ley de ,Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado{leT.abasco
cúnsidera como  lnformación  Cónfidencial,  toda  aquella  información  en  poq+er^ de lós  Süetos  Obligadoé,

_-  J  y  \

relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho fundarnental a lábrivacidad, concernientes a una

persona identificada e iden    cable y que la Protección  de Datos Pérsonalés es la garantía de tutela de la
privacidad  de  Datos  Perspnales  en  poder  de  los  Sujetos  Obligados, `como  son:  el  nombre,  domkrilio,
teLéfono   particular,   correo   particular   de   una   persona`  (todo   ser,  `humano),   el   Registro   Fecleral   de

Contribuyentes  (R.F.C.),++ la  clave  única  de  registro  de  población  (CURP),  entre  otros,  y  que  la  Ley  de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujétos Obligados, señalada como Datos Dersonales
sensibles aquellos que se refieran a la esfera más íntihia de su thular, o cuya utmzación indebida pueda dar
origen  a discriminación+  o  coni]eve  un  nesgo  gravé  para  éste.  Dé  manera  enunciativa  más  no  iimitativa,  y

`,

que  su  publicación   requiere  el  consentimk}nto+  de  su  tftular.   Datos  Datrimoniales.   son  aquellos  como

i

;

?

Soberano de Tabasco;+ 3, fracción Xxl,  | 9,  20 fracción  1 y Vl,  39,í;40 fracción  1 y 11,115,  de la Ley General
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de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  artículos 3 fracciones lx y X,  4,  6 y 7,   77 y 78 de la
Ley General  de  Protección de Datos  Personales en  Posesión de Sujetos Obligados,  3 fracciones V,  XIV,
XXIV y Xxvl, 6 párrafo tercero,15 párrafo segundo, 34, 35 fracciones 1 y 11,  95,  96,  98,  99,102,103,104,
108 y  113 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3,
fracciones lx y X, 4, 6,  7,19, 20 y 21  de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Tabasco; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo
Séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los
Lineamientos Generales en  Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la
Elaboración   de   Versiones   Públicas,   emitidos   por   el   Consejo   Nacional   del   Sistema   Nacional   de

Transparencia,  Acceso a la lnformación  Pública y Protección de Datos Personales,  determina procedente
Modificar   la   clasificación   y   elaboración   en   versión   pública   de      las   documentales   descritos   en   el

considerando  1,  de  la  presente acta .----------------------------------------------------------------------------------------------------

IV.-   Por   lo   antes   expuesto  y  fundado,   después   del   análisis   de   las   documentales   remitidas   por   la
Coordinadora  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  este  Órgano  Colegiado  mediante  el
voto por unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO. -Se modifica la clasificación de la información en su modalidad de confidencial,  descrita en el

considerando 1,  de la presente acta; versión pública que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado
en  dicho  considerando .-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------....

SEGUNDO. .-    Se  instruye  a  la Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,  informe al Titular de  la Dirección de Administración,  que este  Comité,  confirmó  la clasificación

de  la  información  de  carácter  confidencial  de  las  documentales  descritas  en  el  considerando  1,  versión

pública que deberán elaborar en té'rminos de la presente Acta de Comité, tomando en cuenta los artículos
Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de CLasif.Lcaci`ón y
Desclasificación de la lnformación, así como para la elaboración de Versiones ,Públicas, en los que señála

que  la elaboración  y  clasificación  en  versión  pública,  deberá contener  u'na  leyenda ya sea en  carátula o
colofón señalando los   datos siguientes:

1.         EI  Nombre del área del cual es titular quien clasifica.

11.        La identificación del documento del que se elabora la versión  pública

111.        Las partés o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
IV.        Fundamento  legal,  indicando  el, nombre  del  ordenamiento,  o  los  artículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  lá  clasificación;  así  como  las  razones  o
círcunstancias que motivaron la misma.

V,        Firma del Titular del Área.  Firma autógrafa de quién clasifica.

___    ______V_l._____Eegha.y número del acta de la' s.e_si_Óm_d_e_Q_Qpité donde se aprobó la versión p_ú.b_lLcaL.___

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .------------
i
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

5.- Asuntos Generales.  - No habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar el siguiente

punto.--------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-  Clausura  de  la  Sesión.  -  Cumplido  el  objetívo de  la  presente  reunión  y agotado  el  orden  del  di'a,  se

procedió   a   clausurar   la   reunión   Extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco,  siendo las  11 :30 horas, de la fecha de su inicio, firmando la presente
acta al  margen y al  calce quienes en  ella intervinieron .----------------------------------------

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.


